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E n  la ciudad de Granada, el dia diez y 
siete de marzo del presente año de mil 
ochocientos quince, estando reunidos en 
las casas capitulares, á consecuencia de 
citación, los Sres. D. Cárlos Soldevilla, Al
calde M ayor primero y  Teniente de Cor
regidor, D. Diego de Montes y Xime- 
nez , Marques de Casa-Villarreal, D. 
Juan Alonso de L e ó n , D. Manuel 
López Barajas, D. Pedro Martínez y  
Coronado , D. Antonio Hubert y  Muñoz



O)
y  D. Mariano G arda de P u erta , Ven-
ticnatros; D. Andrés de S. P edro, D. 
Cristóbal Suarez , D. Josef Pulido y  D. 
Bernabé Pages , Diputados del Común; 
D. Manuel de Estrada, Síndico Procura
dor del m isino, y  D. Gabriel de Villar- 
roel , Jurado: é instruidos de que el 
Illmo. Sr. D. Blas Joaquín Alvarez de 
Palma, dignísimo Arzobispo de esta 
D iócesis, pasaba á cumplimentar al 
Ayuntamiento en correspondencia á las 
arengas, recibimiento y  obsequios que 
tan debidadamente le habia tributado 

'desde que se acercó á su capital hasta 
despues de quedar en posesion di  la 
Mitra y Arzobispado : teniendo presen
te el ceremonial que para tan respetable 
caso está determ inado, y  colocados 
en las puertas de las casas con
sistoriales, escalera y  ante-sala los Sres. 
que por comision debian ocupar ta
jes tránsitos , apostada en ellos la mú
sica del Cuerpo, y  antepuestos los 
porteros en la entrada .del salo-a de



los A cu erd o s; luego que llegó dicho 
Illiiio. Sr. á las puertas de la calle de 
la citada casa, en cuyos ángulos se habían 
distribuido los demas dependientes con 
otra parte del pueblo que interesada en ios 
honores de sus cabezas Eclesiástica y 
Política, quería ser partícipe de tan res
petable como afectuosa ceremonia ; fué 
conducido enmedio de los respectivos 
Sres. Comisarios , que de un lugar á otro 
se reunían, y , entre la alternativa de mú
sica y loores, introducido al explicado 
salón, donde los demas le aguardaban 
manifestando en sus semblantes el res
peto y  estimación que les acompañaba, 
tan natural como debido ácia el Prin
cipe de su Iglesia Iliberitana. Habiendo 
ocupado el mencionado Sr. Illmo. el asien
to primero de la derecha, pronunció un 
discurso gratulatorio y  expresivo de su 
generosidad , grandeza de alma y  co- 
razon piadoso, dando las mas sólidas y  
bien fundadas ideas por las cuales debe
rá esperar Granada cuantos socorros



sean imaginables y  esten al alcance 
de la mano benéfica de su Pastor. Di
cho Illmo. Sr. manifestó que tal dia debia 
ser el primero y  último en que ocupa
se un asiento ele tanta predilección y  
preferencia para dar gracias al Excmo. 
Ayuntamiento de los honores , atencio
nes, esmeros y distinciones con que le 
habla obsequiado desde que se aproximó 
á la capital , hasta el momento en que 
recibió la última legacía; y  pues que entre 
tantos favores como le habia dispensado 
su Excelencia 110 podia dicho Sr. an
helar otro que al de obtener el últi
mo de sus asientos en el mismo salón 
con el fin de concurrir á servir á su 
amada madre la Ciudad , recibir sus ór
denes, y  coadyubar en quanto fuese com
patible con su estado á las rectas inten
ciones de sus acuerdos , sin mezclarse 
jamas en los puntos y  atribuciones que 
ya sobre la economía de sus abastos, 
arreglo de precios y  policía de su ve-* 
cindario, sobre la dirección de su gobier



n o , resolución de materias civiles ó cri
minales , ó ya en otras de las muchas 
sobre que justamente se ocupaba bien 
impropias á su Iüma. de que no in
tentaba tomar conocimiento por no ser 
su ánimo meter la mano en mies agena, 
sino solamente contribuir á los fines de 
beneficencia, cuya dirección pública y me
dios penetraba el Ayuntamiento por prác
tica y  principios. Porque á la verdad 
(añadió su lilma. ) si Dics nuestro Se
ñor le concedía un año de vida en 
la silla que acababa de ocupar y  con los 
auxilios de sabiduría , prudencia y  reli
gión de los Sres. Capitulares, á cuya dis
posición ofrecía los bienes de su Mitra, 
no había remediado tantos escándalos, 
tantos desórdenes, tantas ofensas públicas, 
tantas malas palabras, tantas necesidades 
y  tantos principios de corrupción, ¿á qué 
había venido á Granada ? Si el A r
zobispo ( continuó con lágrimas ) no ha 
ganado al fin del año siquiera un alma para 
nuestro D ios, ¿á qué ha sido su venida?



-  ,Q ae por una parte los niños desampa
rados en los primeros días de so sub
sistencia ; por otra los mayorcitos va
gando en la triste suerte de la horfandad, 
descuidados en el fondo de un ocio cri
minal y  peligroso, su s s^xós confusamen
te mezclados, sin superiores que los diri
jan , maestros que los eduquen y  pre
mios que los estimulen ; por otra las mu- 
geres escandalosas y  jóvenes libertinos, 
esparciendo la prostitución con pública 
ofensa de la Religión Santa y  de la sana 
m oral, los vagos y  mal entretenidos 
propagando los demas vicios y  desórde
nes de que resultan robos, amanceba
mientos , disencion en los casados, y  
tantos males como con dolor se observan; 
y  por otra enfin los miserables y  tristes 
encarcelados, dignos aunque criminales, de 
la compasión y socorro de la Ciudad y  
del Arzobispo, eran todos objetos que 
ocupaban su paternal atención para de
sear muchos establecimientos de es
cuelas pias y  casas de dirección, doi>



de los niños con separación de sexos 
asistiesen de continuo, aprendiesen las 
verdades de nuestra Santa Religión, sus 
obligaciones y los modos lícitos con que 
ganar el sustento haciéndose útiles á la 
patria ; que asimismo deseaba se adop
tasen algunos medios de severidad para 
corregir los delitos públicos, las o ten
sas y  escándalos contra Dios y  las cos
tumbres: que se cuidase de proporcio
nar alivios á los que padecen en las pri
siones para que sufriesen con pacien
cia los castigos y  pensiones que su si
tuaciones y  la justicia 110 le p'odian evi
tar ; y  que por lo mismo el proporcio
narles alimentos de menestras, arroz y  
otro género de viandas baxo una bue
na dirección y económico manejo para 
subvenir á tantos desgraciados, sería tan 
propio del Ayuntamiento de Granada, 
como preciso que su Arzobispo contri
buyese al socorro de las necesidades que 
su amada Ciudad le manifestase. Que si 
al presente no tenia con que contar aun,
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la providencia de Dios y  la mejor ad
ministración en los tales quales fondos 
que entrasen supliría á otros mayores, 
porque la rectitud y  tino de los Sres. 
Capitulares, la capacidad de estos y la 
práctica en manejos de tanta prolkidad 
harían que un peso-duro valiese por cin
co como por el contrario se veía en 
Ioj disipadores no alcanzarles cinco para 
lo que puede suplir uno : que 110 era 
un Arzobispo rico por sí como su an
tecesor, aunque tampoco hab:a sido po
bre por su casa; pero que su sistema
de gobierno en razón de familia para 

 ̂ * l * 
la servidumbre de su palacio era bien
reducido, con lo cual podría ser que las 
rentas de la M itra alcanzasen algo mas 
que de otra forma , para el socorro 
de las indigentes : que tampoco debia 
omitir ser ios granos de dicha Mitra los 
primeros para los sustentos de sus 
necesitados , y  para hacer frente al 
comerciante que quisiese encarecer
los con daño y  perjuicio de la cía



se mas infeliz, á quien era preciso 
aliviar: que pues estaba tan persua
dido de la rectitud de este cuerpo, á 
quien am aba, y  de que sus miras ter
minaban al bien y  felicidad pública, se
ría el mayor placer de su Ilima. re
cibir órdenes por las cuales dispusiese 
de sus fondos, de sus existencias y de 
su voluntad ; en el concepto de que 
acudiría á ocupar el lugar que dexa- 
ba solicitado para cumplir mas pronta
mente las determinaciones de la Ciudad, 
como preceptos de una madre á quien 
amaba.

Concluido el citado discurso ex
tendido tal cual la memoria ha podida 
extamparle á nombre de la Ciudad, 
tomó la palabra el caballero Veinticua
tro Decano D. Diego de M ontes, y  con
testó al mencionado Señor IHuíd. en !©s 
términos mas propios y  expresivos con 
que la retórica pudo pintar los afectos 
de aprecio, veneración y  respeto en unos 
individuos que formados por educación



baxo tales principios, no pudieron me
nos de experimentar el dulce traspor
te que la virtud causa en las almas sen
sibles , y  que obra la palabra en los 
que saben conocerla ; manifestando el 
inexplicable g o zo , singular alegría y  par
ticular honor, que el Ayuntamiento ten
dría en ver concurrir á sus acuerdos, 
ocupar el primer asiento de sus Venticua- 
tros, y  dirigir las ideas de beneficencia, 
recta administración y  gobierno por la 
parte en que la paz y la justicia se abra
zan y con óbsculo sincero se sirven, á 
quien como padre espiritual de todos,- 
como apóstol de su Iglesia, y  como suce
sor de su inmortal patrono y primer A r
zobispo el Sr. S. Cecilio, tienen recibi
do del modo mas solemne v  religioso, 
y  con los testimonios mas públicos de 
júbilo que han sido posibles ostentar: 
que este dia célebre será citado por 
sus Capitulares, y  se transmitirá de 
linos en otros sucesores hasta los mas 
remotos, supliéndo sus memorias á la du-
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■ración del mármol y  la constancia del 
bronce; que cual época en que las vir
tudes cristianas y  políticas se reunié- 
ron á ocupar la mansión del consisto
rio, será el recuerdo para que la Cija- 
dad con mas confianza , con mas de
liberación y  con mas empeño se dedi
que á promover los establecimientos úti
les y  piadosos, á contener los excesos, 
á proporcionar los subsidios y  adoptar tob
aos los medios que necesitan la infancia, 
la juventud , los excesos mismos , las mi
serias y  quantos objetos deben ocupar 
sus atenciones; y  que aceptando con el 
mayor é inexplicable aprecio las genero
sas ofertas de su Illma., se aprovechará 
de ellas en cuantas ocasiones el bien del 
necesitado lo exijan ; así como por obli
gación y  por gratitud no podia menos 
el Ayuntamiento que solicitar de su aman
te Prelado le considerase y  tuviese para 
siempre, en cuerpo y  en sus particulares, 
el prim ero, el mas obligado y el mas dis
puesto á obsequiarle y  obedecerle, pues
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qne de executarlo en tales términos, 
creia cumplir el servicio de Dios y  
del Rey, objetos principales y  especial
mente privativos á que se conducen 
sus tareas.

En cuyo estado, el mencionado 
Illmo. Sr. reiteró sus agradecimientos y 
ofertas, manifestando lo complacido que 
quedaba por este acta : trató de retirar
se, como lo verificó en la forma con el 
acompañamiento, obsequios y  júbilo pú
blicos con quo»á su entrada fue recibido.


















